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Loja, 31 de Marzo de 20147 

Señora 

Diana Cristina Aguirre Burneo + 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía INMOBILIARIA BURAGFLAN 
CIA. LTDA., reunida el 31 de Marzo de 2014, de manera unánime resolvió designarle a 

Usted como PRESIDENTE de la Compañía en las condiciones y circunstancias legales 
señaladas en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, siendo sus funciones las 
contenidas en el Art. 12 del Estatuto. 

Su período de funciones es de 4 años, 
A RÁ 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

Muy atentamente, 

Mita iso 
Mateo Sebastian Flandoli Burneo 
GERENTE 

  

Acepto el cargo.- Loja, 31 de Marzo de 2014, 

Niacakuiauoco : 
iana Cris irre Burneo 

cc. 

La Compañía se constituyó el 29 de Diciembre de 2008, ante el Notario Quinto del cantón 
Loja, Dr. Galo Castro Muñoz. 

Se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Loja, el 29 de Enero de 2009,



.» Registro Mercantil de Loja 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD LOJA, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

1837 
09/06/2014 - 
323 - 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 31/03/2014 

FECHA ACEPTACION: 31/03/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA BURAGFLAN CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1103212385 AGUIRRE BURNEO DIANA | PRESIDENTE CUATRO AÑOS 

CRISTINA           

4. DATOS ADICIONALES: 

ENCONTRANDOSE VENCIDO EL PLAZO PARA SU INSCRIPCION, LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PROCEDERÁ CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY DE COMPAÑIAS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGUINLA NORMATIVA VIGENTE.     
     

  

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 9 DÍA(S) DEL MES. DEJUNIO DE 2014 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DÉ AGOSTO 
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